
MINISTERIO DE JUSTICIA

2684 REAL DECRETO 3284/1978, de 1 de diciembre, por 
el que se declara en situación de supernumerario 
a don José María Morenilla Rodríguez.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho y de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado b) del artículo cuarenta y dos del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial de veintiocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete,

Vengo en declarar en situación de supernumerario, en las 
condiciones señaladas en la citada disposición, a don José María 
Morenilla Rodríguez, Magistrado-Juez de Peligrosidad y Reha
bilitación Social número uno de Madrid.

Dado en Madrid a uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALSINA

2685 REAL DECRETO 3285/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se nombra Abogado Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Madrid a don Leandro Henche 
García.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día quince de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos cincuenta y cinco y cincuenta y seis 
del Reglamento Orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal, 

Vengo en nombrar Abogado Fiscal de la Audiencia Territo
rial de Madrid, en vacante producida por traslación de don 
Eladio Escusol Barra, a don Leandro Henche García, Abogado 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona.

Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministre de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

2686 REAL DECRETO 3286/1978, de 22 de diciembre, por 
el que se declara jubilado, por cumplir la edad 
reglamentaria, a don Carlos Arias Navarro.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho y de conformidad con 
lo establecido en el artículo cuarenta y siete, cinco, del Regla
mento Orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal, en rela
ción con la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado,

Vengo en declarar jubilado por haber cumplido la edad re
glamentaria el día doce de diciembre del corriente año, y con 
el haber pasivo que le corresponda, a don Carlos Arias Navarro, 
Fiscal, actualmente en situación de excedencia voluntaria.

Dado en Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

2687 REAL DECRETO 3287/1978, de 29 de diciembre, por 
el que se acuerda la jubilación por incapacidad 
física del Magistrado don José Rivera García.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, y de confor
midad con lo establecido en el artículo veinte de la Ley once/ 
mil novecientos sesenta y seis de dieciocho de marzo, y el 
artículo setenta y cinco, uno, del Reglamento Orgánico de 
la Carrera Judicial, aprobado por Decreto de veintiocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete, en relación 
con la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado

Vengo en declarar jubilado por incapacidad física, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, a don José 
Rivera García, Magistrado con destino en la Audiencia Pro
vincial de Huelva.
• Dado en Madrid a veintinueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALSINA

2688 REAL DECRETO 129/1979, de 26 de enero, por el 
que se nombra Director general de Justicia a don 
Luis de Angulo Montes.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
enero de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en nombrar a don Luis de Angulo Montes Director 
general de Justicia.

Dado en Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

MINISTERIO DE DEFENSA

2689 REAL DECRETO 130/1979, de 25 de enero, por el 
que se nombra segundo Jefe de la Dirección de 
Asuntos Económicos del Ejército al General Inten
dente del Ejército don Rafael Muñoz de Azpizua.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Dirección de Asuntos 
Económicos del Ejército al General Intendente del Ejército don 
Rafael Muñoz de Azpizua, cesando en la situación de disponible.

Dado en Madrid a veinticinco de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

2690 REAL DECRETO 131/1979, de 25 de enero, por el 
qué se nombra segundo Jefe de la Dirección de 
Apoyo al Personal de la Jefatura Superior de Apoyo 
Logístico del Ejército al General de "Brigada de Ca
ballería, Diplomado de Estado Mayor, don Manuel 
María Mejías.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Dirección de Apoyo 
al Personal de la Jefatura Superior de Apoyo Logistico del 
Ejército al General de Brigada de Caballería, Diplomado de 
Estado Mayor, Grupo «Mando de Armas», don Manuel María 
Mejías, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a veinticinco de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

2691 REAL DECRETO 132/1979, de 25 de enero, por el 
que se nombra Director del Servicio Histórico Mili
tar al General de Brigada de Infantería, Diplomado 
de Estado Mayor, don Carlos Alvarado Largo.

Vengo en nombrar Director del Servicio Histórico Militar al 
General de Brigada de Infantería, Diplomado de Estado Mayor, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», don Carlos Alvarado 
Largo, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a veinticinco de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

2692 REAL DECRETO 133/1979, de 25 de enero, por el 
que se nombra Jefe de Vehículos de la Dirección de 
Apoyo al Material de la Jefatura Superior de Apoyo 
Logístico del Ejército al General de Brigada de Ar
tillería, Diplomado de Estado Mayor, don Manuel 
Alonso Aguilar.

Vengo en nombrar Jefe de Vehlculos.de la Dirección de Apo
yo al Material de la Jefatura Superior de Apoyo Logistico del 
Ejército al General de Brigada de Artillería, Diplomado de Es
tado Mayor, Grupo «Mando de Armas», don Manuel Alonso 
Aguilar, cesando en la situación de disponible.

Dado en Madrid a veinticinco de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO


